
Quito, 15 de enero de 2018 

Señor 

Francisco Javier Rivadeneira Serrano 

Gerente General 

BUSINESSHOLD EMPRESA HOLDING S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 

que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía BUSINESSHOLD 

EMPRESA HOLDING S.A. (la “Compañía”), de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

, VALOR 
NÚMERO DE 

FECHA CEDENTE CESIONARIO NOMINAL DE 
ACCIONES 

LAS ACCIONES 

SEMBLANTES RIVADENEIRA 
15 de enero de 

2018 VORBECK GALO LOPEZ EDUARDO 62 USD 62 

HUMBERTO JOSE           
  

El Cedente, su cónyuge, y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para 

contratar y obligarse. En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente 

transferencia de acciones en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y cumplir 

con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales 

aplicables; y emitir un nuevo título representativo de las acciones en favor del Cesionario, 

como propietario y titular de las acciones. 

Atentamente, 

CEDENTE 

Wuta 

EDUARDO JOSE RIVADENEIRA LOPEZ 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ga SS REFERÉNDUM cr ELEGACIÓN PROVINCIAL DE - 
cn. sr Y CONSULTA De coniini PROVISIONAL —PICHINCHA 

  

| 08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: DÉ de Wow zo del 2018 No: 0011272 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Minodenexa lopez Cduoxdo dose 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 13 07 5 b 6 23 ES 3 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado-una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 


